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En Quito, viernes veinte y dos de diciembre del dos mil veinte y tres, a partir de las quince
horas y cincuenta y nueve minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que
antecede a: CEVALLOS PACHACAMA NATHALY ZULEMA en el casillero No. 1200 en el

correo electrónico notificaciones-constitucional@pge.gob.ee. MIÑO DEL HIERRO JULIO
CESAR en el casillero electrónico No.0501455737 correo electrónico

osvvaldotonato@hotmail.com, benjaminlara2003@yahoo.com.mx,
oswaldotonatol7@foroabogados.ec. del Dr./Ab. OSWALDO GUSTAVO TONATO PALLO;
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO - ABOGADO JUAN CARLOS LARREA

VALENCIA en el casillero No. 1200, SALINAS SAMANIEGO FAUSTO LENIN en el

casillero No.3948, en el casillero electrónico No.0603104845 correo electrónico

patoamor_diez@yahoo.com.ar, ddi_polinal@hotmail.com, patriciomacaslO@gmail.com. del
Dr./Ab HUGO PATRICIO MACAS GUAMAN; SEGURA MARTÍNEZ XIMENA

ELIZABETH en el casillero electrónico No. 1002698353 correo electrónico

eandres.palomequea@hotmail.com, jesus.moran@ministeriodelinterior.gob.ec,
notificaciones.patroccinio@ministeriodelinterior.gob.ec. del Dr./Ab. ESTEBAN ANDRÉS
PALOMEQUE ANDRADE; SEGURA MARTÍNEZ XIMENA ELIZABETH en el casillero

electrónico No.l71841Ü572 correo electrónico jsmoran_gomez21@hotmail.com,
jesus.moran@ministeriodelinterior.gob.ec. del Dr./Ab. JESÚS MANUEL MORAN GÓMEZ;
SEGURA MARTÍNEZ XIMENA ELIZABETH en el casillero electrónico No. 1803287901

correo electrónico ab.jorgeluisreveloramos@yahoo.com,
notificaciones.patrocinio@ministeriodelinterior.gob.ec,
jorge.revelo@ministeriodelinterior.gob.ec, ximena.segura@ministeriodelinterior.gob.ec. del
Dr./Ab. JORGE LUIS REVELO RAMOS; No se notifica a: TENIENTE CORONEL DE
POLICÍA DE E.M. (S P) ING. JUAN ERNESTO ZAPATA SILVIA - MINSTRO DEL
INTERIOR, por no haber señalado casillero electrónico. Certifico:
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Juicio No. 17983-2022-01490

SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE PICHINCHA. Quito, viernes 22 de diciembre del 2023, a las 13hl3.

VISTOS: Agregúese al proceso el escrito que antecede.- Avoca conocimiento de la presente
causa la Dra. Jannet Coronel Barrezueta, en reemplazo del Dr. Fabricio Rovalino Jarrin,
mediante acción de personal No. 11600-DP17-2023-MP.- En la Acción de Protección
No. 17983-2022-01490, seguida por Julio Cesar Miño del Hierro en contra del Ministerio del
Interior, institución que ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la Policía
Nacional, el accionante con fecha 20 de diciembre del 2023, presenta Acción Extraordinaria
de Protección en contra de la sentencia dictada por este Tribunal.- Al respecto los Arts. 60 y
61 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, determinan el
término para interponer la acción y los requisitos que debe contener la misma, sin embargo, no
es atribución de la Corte Provincial calificar la procedencia del recurso extraordinario de
protección interpuesto, por lo que, se dispone que de conformidad con lo dispuesto en el Art.
62 Ibídem, se notifique a la parte accionada con la copia de la acción en referencia y se
remita la causa a la Corte Constitucional.- NOTIFIQUESE.-

CHAMORRO GONZÁLEZ ÓSCAR GONZALO

JUEZ (E)(PONENTE)

CORONEL BARREZUETA JANNET ESTELITA

JUEZA (E)

OTAVALO CASTRO ROBERTO ANTONIO

JUEZ (E)

F' nado oor. P' rl Firmado por

FUNCIÓN JUDICIAL ¿_|_|_?oNZALO FUNCIÓN JUDICIAL ¿Kf FUNCIÚN__D__AL ^¡¡a
— ÍbKSHEI&xa otavalo castro barrezueta

INTO fIRMADO fm^ DOCUMENTO FIRMADO C-EC °SSSSSS!S^ L=QUITO
5jjO*8tó3fl4 1001543733 0702182064


